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DESPACHO DE COMISION 
 
 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los días 04 del 
mes de junio del año 2021, se constituye la Comisión de INDUSTRIA, 
COMERCIO, TURISMO Y DEPORTES de la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el 
Proyecto de LEY CON MEDIA SANCION EN REVISION, (Origen Cámara de 
Diputados- Diputada Provincial Paola Fedeli), contenido en el Expte. N.º 
041/2021, y caratulado: "REGULACION, CONTROL, PROMOCION Y 
FOMENTO DE ACTIVIDADES Y SERVICIOS DE TURISMO ACTIVO EN LA 
PROVINCIA DE CATAMARCA”. ---------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aconsejar al cuerpo Aceptar la modificación propuesta por la 
Cámara de Senadores de la Provincia, en el artículo 15º del presente Proyecto 
de LEY, el que queda redactado de la siguiente manera:  
 
 “ARTICULO 15: Autoridad de Aplicación. Será Autoridad de 
Aplicación de la presente ley, el Ministerio de Cultura y Turismo de la 
Provincia de Catamarca o el organismo que en el futuro la reemplace.” 
 
SEGUNDO: Designar miembro informante a la Diputada Provincial Natalia 
Ponferrada. - 
  
FIRMANTES: Dip PONFERRADA, Natalia Presidenta de la Comisión de 
Industria, Comercio, Turismo y Deportes, - Dip. HERRERA, Natalia – Dip 
PONS, Alejandra – Dip AREDES, Ricardo – Dip SOSA, José – Dip. 
MARENCO, Guillermo – Dip. MORENO, Jimena. 
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